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P O E
DON BALTASAR

de Toledo Ponce de León, Conde
deCedillo.

- 'i

CON » i'

DonFrancifco Antonio de Medina

$ O 2 R E
% •

La tenutay poffefsion delmayorazgo quefundo Don Hernar*-

diño de 'Toledoy Alearaz>,Canomgo ,y Maefire Jbfcuela

quefue de la Santa lglefia de Toledo .

[I L hecho breuemehte referido , ha paliado

en efta forma. •

El Canónigo Don Bernardino de Tole-

do,num.z.del arbohen 14.de Diziembre de

154.2.fundó vinculo, y mayorazgo de cier-

tos bienes que expreífa,alqual llamo en primero lugar a

Antonio Aluarez de Toledo fu fobrino,num. 8..- y a fu hijo

A ma-

W
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m ayor4egicimo>y a fus hijos, y
defccndicnt:s por f0ra)1

regular.

3 Y nodexando hijos,y
defcendicntcs legi timos

mo a LuisFonce de León fu Cobrino,num.6. hijo de Anto-

ni o Aluarez deToledo.y de O. MariaPoncc dcLcon,».^

a Tus hijos,y defcendientes,cn la Forma que auia rlcuiiado
a.

los de Antonio Aluarez.

4 Y con condición,que no teniendo Luis Ponce L¡jos

lcgitimos,a falta dellos FucedieíTe en los bienes defladiclii

donacionelhijofegundodeelquealafazon fuere poíTe e .

dor de los bienes del mayorazgo que inftituyo Hernando

Aluarez de Toledo,y aora tiene
, y poíTee el feñor D. Her-

nando Aluarez de Toledo Ponce deLeon mi fobrino,»««,

y.hermanodeí dicho Don Luis Ponce , Señor de las Villas

de Cedido,y Mancancque, Y que fiel dicho poíTcedor del

dicho mayorazgo no dexare mas de vn hijo, clfucedaen

los dichos bienes delta donación
, y los tenga

, y poflca,y

dcfpucs dél fu hijo fegundo,&c.

5 Y con condición,que pueda añadir
, y menguarle-

uocar,y declararen todo , ó en parte eíta dicha donación

cada,y quando que me pareciere,)- fuere mi voluntad.

6 En virtud delta referua,en 25.de Agoíto de jy^j .lji-

zo otra eferitura de fundación,en que entra refiriendo los

llamamientos que aula hecho en la primera , afsi de Anto>

nio Aluarez,y fus hijos,como de Don Luis Ponce,y los fu-

y os,y como en falta dellos auia llamado al hijo fegundo

del que a la fazon fuerte poííeedor del mayorazgo que auia

fundado Hernando Aluarez de Toledo,)’ profigue ponien*

do la claufula que da motiuo a eíte pleito,que dize afsi.

7 L porque el dicho Luis Ponce de Leónfalleciófin dexsr

hi)os,ni defendientes legítimos
,J de ligitimo matrimonio naci-

dos
>y procreados,por tanto,en lo que toca a los dichos cnpit»-

los ¡quiero quef tenga,guarde ¡ycumpla la ordenfigutente.Qtp

''l°

S '^cho Antonio Aluarez^ de 'Toledo no dexaredes hijos

,

¡j s,e defendientes legítimosy de legitimo matrimonio Mci-
-os,

e procreados ¡e dexandolos,aquellos tales, J los que facedle:

Cn
°l
uahHÍer tiempo,fin dexarhi'josy defecadle

-

pro-
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ftcnes
procreó los de ves,o de!.'os,en t.tl cafo fueeda en los dichos l>i

de la duba donación,ti¡wftedor yuca lafdzjsn fuere del majo-
r*z.fo que tnjlttuyo el dicho Hernando Aluarez, de Toledo mi
fchcr,y padre.

8 El modo con cjuc lia difeurrido la fuccfsion
, y los

pleitos que ha auido entre los Condes de Ccdillo, y los que
han pretendido pordefccndicntcsdcl hijo fegundo, ha paf
fado en efla forma.

9 £1 primer fuccflor fue Antonio Aluarez de Toledo,

primero llamado,w«w. 8. del árbol
, y eñe murió fin def-

cendicntcs.

10 El fegundo fuccflor fue Don Antonio Aluarez de

Toledo,í«w,7.conio poflccdor,y feñorquee rade la Cafa

de Cedillo,y fucedió llanamente,y fin pleito alguno halla

que murió.

n Don Antonio,w«w.7.tuuo, y dexó al tiempo de fu

muerte tres hijos,que fueron Don Antonio,77«w.p.quefue

el mayor, y Conde de Ccdillo,Don Diego Ponce, num. 10.

que fue el hijo fegundo,y Don Gabriel de Toledo,num.x i

.

que fue el hermano tercero. EnelEíladode Cedillofuce»

dio Don Antonio como hijo mayor; y en eñe mayorazgo
del Canónigo fucedió Don Diego', num. io. como hijo fe*

gundo de la CafadeCedillo
,
que vino a fer el tercero fu*

ceflor.

12 Murió Don Diegofin hijos , y aquifue el primer

pleito que huuo fobre la inteligencia de las palabras de la

claufula del numer.7. porque pretendieron eña fuccfsion

Don Gabriel de Toledo,num. 1 1 . hijo, y hermano tercero,

y Don Antonio Aluarez de Toledo,nu.9. como Conde de

Cedillo,y pofleedorde aquella Cafa. Alegaua D. Gabriel,

que auiendo muerto Don Diego fu hermano fegundo , el

de hijo tercero fe auia hecho fegundo
, y afsi fe veiificaua

en fu perfona/el llamamiento que auia de hijo fegundo en

la Cafa de C/'ediHo,y dezia también, que Don Antonio Al-

uarez de T/oledo fu padre,num.j.xaw. fucedido en eñe ma
yorazgo/y que para auer defuceder el Conde de Cedillo,

auian de(auer faltado fin defcendiéteslosque huuieflen fu-

cedido em el mayorazgo,y queaqui no eñaua cumplida la ,

con-

\

i



s

condición pues el erad efeendiente de Don Antonio,co-
no

fu hijo tercero,que antes auia (ido,y aora es fegundo,

p

0r l a

bmuerte de íu hermano. ...
13 Negaua el Conde Don Antonio eftosfupucftos,

y

fiezia que a el le tocaua lafucefsion cxprcíTa.y litcralmcu.

te por la clauful'á,pues en ella eftaua llamado lexprcfíamé,.

te el Señor de la Cafa de Cedillo debaxo de dos calidades.

La vna,que huuieíTe faltado la defcendcncia de Don Anto

nio Aluarez primero llamado. Y la fegunda , morir fin

dexai defcendie.nteselquefucediereenel,y que ambas ef-

tauan cumplidas,pues Don Antonio , num . 8 .auia muerto

íinfucefsion,yque Don Diego,ñum. 10. que auia fucedido

como hijo fegundo de la Cafa de Cedillo, auia muerto (¡a

defcendientesjcon que llanamente auia llegado el llama-

miento del poííeedorde la Cafa de Cedillo, que el lo era»

14 A eifte pleito falio Doña Ifabel de Toledo,num, 13.

como hija fegundade el Conde de Cedillo Don Antonio,

coadjuuando el derecho de fu padre
, y por el Tuyo propio

de hija fegunda de la Cafa de Cedillo,pretendiendo,que ca

fo q el mayorazgo fe huuieíTe de dar al hijo fegundo defta

caía, ella lo era»y en quien fe auia de verificar ddlamamicii

to, h i
<

'

r. *! •
'

.
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La fentencia del Cornejo,fue darla tenuta de dle

mayorazgo al Conde Don Antonio,n.9. ‘
»•!

i <5 Muerto el Conde Don Antonio, fe introduxo fe-

gundo pleito de tenuta,entre la mifma Doña Ifabel j®»'
1 3 .que como hija fegunda dé la Cafa de Cedillo,pretendió

que fe le auia dedar. ;; k í 'k \ j
17 Opufofe al pleito Don Antonio Ponce de León,

num. 14. hijo de Don Gabriel,»#»;. 1 i.quefuc quien áuiali

tigado en el primer pleito,pretendiendo Don Anronio,que
c‘l icprefentandoa D.Gabnel fupadre , veí?Jaafer el hijo

fegundo de la Gafade Cedillo,
y que era metetóle Don An-

tonio,».7.Señordclla,que auia fucedido,y queVfsi ¿l era el

Injo fegundo,
a quien feleauia de dar- V -

!

8 Sall° también al pleito Don Eugenio At^rez
° \ ^

,CondedeCedillo,ww. i 2 . como padre , W cg‘n
*

mo mmiftrador de Don Baltafar Aluarez de *3

en-

1



entonces era fu hijofegundo, y oy esConde de Codillo,’

por aucr muerto fu hermano mayor, pretendiendo el Con
de don Eugenio,que don Bnltafur fu hijo era el hijo fegun-

do verdadero del poíTccdor actual déla caía de Cedido
, y

que afsi a el fe le auia de dar:

ip Lafcntciicia del Confejo, fue darla tenuta defte

mayorazgo a doña Ilabel de Toledo, num. ij. que vino a

fer la quinta fuceífora.

to Doñalfabel ruuo dos hijos, que fueron don Pedro

de Arauz,y dona Ana de Toledo, de los números id. y 17.

Don Pedro murió en vida de fu madre, dexando por fu hi-

jo legitimo a don Luis Francifco de Arauz y Toledo,num,

1 8. el qual auiendo muerto doña Ifabel fu abuela , fuccdio

llanamente
, y fin pleito alguno en el mayorazgo, y fue el

fexto
, y vlcimopolTecdor

, y murió fin dexar hijos , nidef-

cendientes algunos.O
a t Y por fu muerte fe ha introduzido el pleito de tc-

nuta.quc oy 3y que determinar,que es entre don Francifco

Antonio de Medina y Toledo,num. 1 p. el qual como hijo

de doña Ana de Toledo, num. 17. y nieto de doña Ifabel,

ñum.i3.pretéde,que hadefuccderenchlovno por ferdef-

cendientede ladoñalfabcby lootro, porque eftáreprefen

tando la calidad de fecundogenita que ella tuuo.

zi El Conde de Cedillo don Baltafar Aluarez de To-

ledo pretende la teriüta¿pordezir que es el poíteedor déla

cafa de Cedillo,' y que tiene literal
, y expreíTo llamamien-

to ,
pór auer muerto don Luis Francifco fu vltimo pof*1

feedor,y fuceífor del,fin dexar hijos, ni defendientes algtt

nos
; y que no le puede hazer competencia don Francifcd

del rium. 1 p. porque ni el tiene llamamiento, ni derecho de

fuceder por linea, ni enotra manera
,
porque la fuya quedó

poftergada,y excluida luego que fucedio en cite mayoraz-

go don Luis Francifco,y que efte viene a fer cafo decidido,

y determinado ya por el pleito de la primeta tenuta, frn

que tenga circunftancianucua alguna releíante, que allí

virtualmentc no concuricffe.y que afsi fin tener nccefsidad

dedifputardela jufticia principal de las partes en fuerza

de cofa juzgada, ic ha de vencer.

B Efic
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¿j Elle hecho fupüefto que es ajuíhdo al pleito,

í l derecho del Conde fe funda en dos artículos.

24 El vno,quc tiene cofa juzgada en fu fauor, que obf*

ta a don Francifco,en fuerza de la qual le ha de vencer.

25 Elotro,quequando la cofa juzgada ceñara,
y fi*

huuiera de difeutir el llamamiento de la claufula , es llano

el del Conde,y la prelacion que en el ha de tener a don Frá-

cifco.Y aunq elle articulo deuiera fer el vitimo ,1o pondre-

mos primero, porquede mejor inteligencia al de la cofa

juzgada.
"

,

*
I

AllTICV LO PRIMERO.
*

y
/

zó Quando efte pleito fe huuiera de difeutir de nue-

Uo,fegun íu fundación,es liana la juílicia del Conde.

27 Porque íiendoafsii, que ie hade fuceder por la fe-

gunda fundado que hizo el Canónigojpovq refpecto de la

referua q pufo en la primera,para poder añadir,ó reuocar-

la en todo, ó en parte
,
pudo alterarla en lo que le parecie-

re,/.24.Taur.vbi Tellus num. 4.M 1 e r .de maiorat. 1
.
p,q

.

48 ,

num.zqo.Nogucc.aHeg.p.num^ó.
,

28 La altero aquí,que elfo importan aquellas prime-

ras palabras de la claufula , Per tanto en lo que toca a los di-

chos capítulos
,
quiero quefe tenga ,guarde , y cumpla la orden

Jiguiente
5
porque la pal abra,Por tanto, es ¡latina de lo ante-

cédete,/^ .in prjncip.jfJ</¿ tefiíb.l.tS ideo,jf.de condit.furtiu.

D. Valen^uel .conf.9-7. num. 202, y -ella con lasderr.asque

fe le liguen,inducen nueuo derecho, y forma de fuceder,

atgum.cap,

vbi Gregor

85. án.21.;

2.9. Laqual confifUo en que en los llamamientos que
auia hecho en la primera fundación,queriendo en íafegu-
da fauorecer mas la cafa de fus padres, y fuya

,
que era ¡a

delpoílecdordel mayorazgode Cedillo, difpufo.cj aqual-
quieiadelos llamados en la primera

,
que fucedieífen en

os, le fucedieíTc inmedia
'•>1 v

Cedillo,y que dede poi-
,

'leedor

a
j muneíle ím I

tamente el poflccdoc de la cafa

2.(2 cap.PaJroraus,dere iud.it. 1. 22. tit. 1 .part.J.

of.9.D. Valen^uel. conf.\$i.anu.i^.^ccon(.

ti,;. • ... í . .
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fecdor boiuidle á fuccderel hijo fcguhdoqüctuuiefle,

y q
• en el fe obferuaíFe lo mifmo tantas quátas vezes fucedicf-
fe e(te cafo,que es la verdadera inteligencia de la ciaufula.

30 Prueuanlofus palabras, la primera parte deldif-

curfo en aquellas
:
Que(ivos el dicho Antonio Aluarez, de

Toledo no dexaredes hijos,e hijas,e defeendietes legítimos

,

e dexandolos,aquellos tales,e los queJucedierf, porque la pala

bra Jos que fucedieren,(c entiende de los que real, y verdade

rameóte ocuparen la poífefsion dedos bienes , como afir-

man kXcx.conf.i.num. 6.7. (A 9. verf. Tertioprobaturjib. r.

Gorne.cá>«/T 1 99. rmmer.7dih.z.Gabr .con/. 1
1
j.num.j. lib. 1

.

Yíonácd.corif'.^.num.ijsjol.z .Vzre^m.dejideicom.ar.1 ^

.

num.ap.íd) art.$a
t
.num.enOí& 1 z.fol. jod.Cafanat.confiL

j ó.num.i .ibi
:
Quid exverbofuccedant

,
prufupponitur lona,

debere peruenire perfideicommijfariam deparentibuspnusfue-

cedentibus infilias,necfuffeit parentespoffe in aliquo cafafuc-

cedere,Gf pofsidere,nifiaiüualiterprius fuccedant in eo cafu,in

quo filia pofnnt,vddebentfuccedere,Y tifiv.quaf .num :

£Sf ^ icumfeqq.Ca.ñ¡\\.tom.$.cáp.^6. nu.n

.

Fontanel, decifl

j ó *¿i oyyi' 0 1 o

3 1 Y las que fe íiguena ellas,que fon: Tíos quefueedie-

renfallecieren en algún tiempo,fin dexar hijos, ni defcendtentes

le7itimos,&c.y procreados de vos,b dellos-,claras citan,en que

es aiier de morir eíle que realmente huuieífe fucedido, fin

dexar algunos hijos,Q^mi.conflz.num.^i .

&

42. Pcreg¿

c0nfl.2S.numer.SJib. i .VühT.qmfl.^i$.num.z.ibi:Limta-

tur quandofubftitufw efi concepta his verbisfi deceferitfine li-

beris,quia requiritur implementum vtriufque conditionis mor

tisfálicctfS defecJusfltorum

.

'31 Y auiendofe cumplido eítos requifitos, o condicio

fiesenel cafo deíte pleito
;
porque don Luis Francifcóde

Árauz del ;?«».i8.fucedio concfedo como nieto,y defee

diente por linea reda de doña Ifabel de Toledo,hija fegun

da de la cafa de Cedillo.y efte murió fin dexar hijos, ni def-

cendicntes algunos,entra literalmente el llamamiento del

Conde de Gedillo en aquellas palabras: En tal cafo fuceda

en los dichos bienes de la dicha donación el poseedor que a ¡afa~

ZjOnfuere delmayorazgo que infitujó ti dicho Hernando Al*

uare



Mrtz> demolido,mifenor,y padre, cómo en condición femé

jante de aüer fido llamado vn lucelTor 5 y en calo de morjt ,

éfte fin hijos,otro fubftituto, refueluen Bald. in l. praetbus,

'iMm$o.C.de Vtic^m.defdetcom. art.z9.mm. p,

! j # y lo comprueua latamente Cafanat. dta.conJU.\6.a

n.i.

33 V teniendo el Conde claro,y literal llamamiento*

como fe ve,dcue fer preferido a don Francifco Antoniodc

Medina del num. ip.que no le tiene claro, ni alguno,fino
q

pretende por fentidos remotos*)' cífranos introducirle en*

ella claufula,porque el llamado expreííamente, fe prefiere

al que viene,y
pretende fuccder poi coojcdtuiuSjSurd.cow*

fii40 J
.num. 1 4 1 M\ 3 . Coft.m traci.defuccef. matorat.-

2..par,num. 9.

&

1 i.Peregrin.^/W.z 1 .num.41 . £5*234. Man*

t\cM$.tii.9.numcrA\.CM\jom.s.capi9z.wm.iz.\b\:

Ouodmando ad[kccsfsionem concurrunt dúo ,
quorum vnus

habetpropriam verbtfirnificatíonem ,& alter licctfub eo nom't

tie •ventre >
comprahendique pojptj hoc tamenfit per cxiejionem >

intcrpr*taúomM,autC0me5íitram¿unc procnldubio dttrnex*

tant illi,quibus vedi proprietás cóngrmt , hi pro,[erendifuñí*

bi qut ‘veniuñt per extenfionem , vel interpretatimem» vel

cohlettutaMitantnmvtdentur vocati deficientibusprimis, non

•vero illis extantibu s¡ $ ' V '

34 Y el que don Francifco Antonio de Medina preté «i

de dar a la claufula , ni es ajuílado , ni puede tolerarfe
, y ei

dezir.
i 14 •y a

4 « - v

Fefierenfe las opoficiones de don Francifco Antonio

de Medina.
i v

V: r ; .*.

; i

Lovrió,é¡ueeftáenlalineacontcntiua del vltimo

polTccdor,como fu primo hermano* y que fe ha de preferir

al Conde.que cfta en linea, y grado mas remoto, por la re*

gla delc.i .de nat. fucc.feud. .

36 Lo fegundo,que aquellas palabras* qaefucedieren,

fe han de entender de todos los que huuiercn fido füccífo*

resdefte mayorazgo,y defeendientes: demanera,quepara

auer de entrar el llamamiento del poífecdor de la cafa de

Ce-
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Ccdillojhan de aucr faltado todos los defccndicncts de los

quehuuicrcn vnavczfuccdidojy quccl esdcfccndicntc de

doña lfa bel,que í'uccdio, y cdá en fu linca efectiua, y la re*

prcícnta,por lo qual ha de fuccdcr primero que el Conde.

Refpondefe a ellas.

57 Pero fe refponde
, y excluycn.La primera,que no

procede quando confia que el fundador quilo otra cofa , e

.hizo llamamiento en otra perfona, porque puede hazer

tranfito de vna linea a otra,y quando ay cfpecial llamarme

to,hecho en cíla forma, fe prefiere , aunq cíle en linca mas

remota, a los que citan en la mas cercana, argum./<g.45.

TaurJovSaluoJiotra cofa&c. l.cum ita legatur ,§.Infidet-

commiffo

,

ibi : Primo bi , c¡ut nominan funt , ff.delegat. z.

& tradunt h[znúcJecon¡ectur.libr.\z. t¡tul.fin. numer. 18.

D.Molin.///\i.£v»/\4. num.n.Suxá.confd. \z$.amm. 1 6.

Jdcnoch.CÉ>»/?zoo.i #«w.20.Gratian./e?».4, cap.ózi.a me.

3
.Caflilí .tom,$.cap.9i .num. ló.wjin.'íctí.Hatfems rm.

\y.in princip.

38 Y efiando aqui llamado el poíTeedor^de la ca-

fa de Cadillo cfpecial
, y cxpreíTamcnte, y inmediatamen-

reduegoque fallccieílc el fuceffor , findexar hijos, celia la

regí a genera i de la continuación de linea enlos tranfveifa

les,por la voluntad del fundador
,
que noquifo que fe con-

tinuare en ellos , fino que fuelle al políeedorque ala fazon

foefle de la cafa de Cedillo. <

3P A la fegunda opoficionfe refponde,que fi eílo fue-

ra afsi,no fe viniera auer alterado nada , nidifpueílodc

nueuo emla fegunda fundación , y eftujiicran fuperfiuas.y

fin efe&o las palabras en que dixo q afsi lo hazia,referidas

num.zS .contra la l.tmc cogendu, $. Sabims,ff.deprocúralo-

«kyidra querernos reduzir a-eftar por la primera en tpdo,

fegun la qual fe pudiera pretender lo quedonFrancilco

propóne;y fuera aísimifmo contra la verdadera inteligen-

cia de la claufula que queda ponderada íirpra num. 29.

, 40 Lo íegundo,quedo mifmo pudieran pretender los

defeendientes de don Gabriel de Toledo, num. u.que ay

otros de mas de don Antonio, que litigó,como fon fus hi-

jos,y doña lu hermana, que no ling <>>

5 D C
'

f

y



¡jr'.IoSi fuyos
,
porque fe hallan defccndicotcs de don

Antonio Aluarez de Toledo , numer . 7. que fucedio
crv

cite ¡mayorazgo efedtiuamente , y tenían mejor linca,,

porauer entrado antes en la de don Antonio,num.7.tpxe en

la de doña Iíabel>w¿zi. 1 3* en conformidad de lo que íintio

iCáftillo ,lik$ .cap.ps.num.z4.V e rf.Qmdatinet infin. ib):Sit

t^plfcendentesexprimo vocato,qui prima lineam conflituit,

^^tMtam-prmsvmitfuccefsi° ,
potiores erimtinfuccefsione

,

fúar^Jiremotiorigradtimiiemdtur refpeítu vltimi poffejfon

s

t

qutafhnt de lineaprima ,& deeaadaltam tranfitus jieri ne->

qmt^quovfquepniatur,& omnes ex ea dependentes dejicianti

y no piden nada,reconociendo fu exclufion. .

4a Lotercero, queefta condición negatiuadenotc-

jfer hijos,que fue la que en cita claufula fe pufo, fe refiere

por fu naturaleza regularmente al tiempo de la muerte*

AIenoch .conf.qv6 .num

.

1o .Pe reg tin , def.deicommiflart .29,

mm. conp$z.num.$.lib. i.Ctx(anat.con/iLz^.num. 1 .u

& 3.y a eífe mifmo tiempo lo reduxo el fundador en aque»

lias palabras:}”losquefucedieren,faliecieren en qualqu'ter tie-

pofmdexarhqo$i en cuyo cafo fe atiende inuiolablemente

el que el feñaIb,Signorol.c¿^z27.verf.Pr/£/m?4,D.Valen

qx\ú.cpnf.\i $.tti8,tom.z, ibi : Nam exifientia;fi& implemem

tum conditionis,aut defeidus ipfmsfemper refpicit tempus per

contrattumtaut vltimam difpofitionejignatum , Cfprafxum,
con .que concurre la regla , de que qualitas adiccfa verbo
intelligitur fccundum tempus vctbxd.indeliStis, §.Si extra

neus tjf.de noxalib.l.Titius,de milit.tejlam

.

1atamenteCa fiil»

lib.f.cap.p.num. zz. y laque fe pone a la calidad de aüer de

1

^ ^ ^r * ^3 s ja foque fe cumpla , fiendo elgrada?
do fuceífor con cfeCto

, y verificadofe entonces la condi*

cion Jiol and .conf. 1 00.mm.z7.l1b,z .Mantic .de coriiefa,

\\JÍt¿,num. i.Czft.\\\.d.cap.s)0.ti.zi,&z4.

De que refulta, que fegun la claufula propuefta en
la fegunda fundación , el llamamiento del pofleedorde
Cedillo eftá hecho debaxode dos calidades jla vna.que las
perionas a quien auia dado primer llamamiento enlapri-
mera undacion

,
que eran Antonio Aluarez, y fus defeen-

icntcs,y e hijo fegundo de la cafa de.CedilIo
, y los.fuyos

"" w"
• no

¥¡8



o
flolcprecedieflcn .firioes el q IlegalTc a fcrfuceífor adual
cti el mayorazgo 5 la otra, que íicndolo, muricíTe fin dexar
dcfcendienccs,y en efte cafo llamó al pofleedor que a lafa-

zonfucfledel Eftadode Cedillo
, y elle es el que hafucedi-

do en la muerte dedon Luis Francifco del num. 1 8. porque
era defeendiente por linca reda de doña Ifabel num. 1 3 . cj

era hija fegunda déla cafa , llegó a fuccder, y murió fin hi*

jos,*y fiendo eñe el tiempo en que fe ha de atender a la cali

dad del fuccíTor que fe llama,fe verifica en elConde.como
pofleedor de la cafa de Cedillo

, y no en los primos herma
ños, ni otros tranfverfalcs del fuceflor , con que don Fran-

co no tiene aqui llamamiento,ni entrada.

43 >Lo quarto, porque efta inteligencia es maspreci-

fa»confiderando la fuerca del fin de la claufula:7V» tal cafo

fuceda en los dichos bienes elpoffeedor que a lafazjonfuere del

mayorazgo de Cedillo-xn que fedeucn notarlas palabras, en

talcafoy q alafáz>d,<\ac la primera fe pufoa los grauados,

v la palabra,en tal cafó,cs limitatiua
, y reftringe la difpofi*

cion al cafo,tiempo,y perfonas en qúe habla
, y no permi-

tequefe puedaentender de otras,aunque huuicfle igual ra

20tt,kin jiibflitutione infn.jf.de vulg.D.Molin. iib. 5. cap. $

.

numvóf.Mznoch.conf.vj.num.i 1 .& allegat.pro fuccefstone

Reg»iDéY^linqxonf.s>7.nttm.z2 3
.pag. 51 í.y las otras¿pues

laJazjonfuerc pojpcdor deCedtllo ,
que fe pulieron al nucuo

lugar,obran lo mifmo,queriendo que quié en aquella oca-

lion,y tiempo fuerte poíteedor adual de la cafa de Cedillo*

cflc fucediefle en el mayorazgo,y no otro alguno.

44 Lo quinto,porque confiderados los llamamictoS»

y forma defta fucefsion,claramente fe reconoce que el futí

dador quifo que fe fucediefle en el por linea reda
,
qu$ es la

que en duda fe prefume fiempre llamada,l.z.tit. ij./Hi.ibi:

Heredarenfiempre aquellos que 'viniejfen por la linea derecha,

Robles de reprafentat.lib.z.cap. 3 o.»».4i . Gutier .praffiiear,

lib.^.qua/l.óy.d num.\j.Cdiá.Vcvcit confi$.nu. US.&
1

17.

Caft\\\.lib.$ .cap.95\num.5 .y nodelatranfverfah y inftexa,

como latamente funda D.Vz\cnq.conf.97.nu.y. 8. Me«

noch.conf.9z6.nu.1q.ltb. 10.Ma r t . infum .[ucceflegal, part.

z.qmjl. 1 .art. 3 . num. %.fol. <550. y efla linea derecha la van

con-

nt



confticuyendo todos los primogénitos,como van fuccdic.,

dorMcnchaca defitcceficrcat.^p.^ .27.
num.zo. Guticr.

$.pr¿fLquáJl.66.nu/'». d ...Caldas 15--num. 12.» y en crta

claufula procede mas efto íin duda;poiq en ios q lamo pa

ia Tacar dellos la incluílon>o exciufion de los figu lentes, (o

lo confideió para efto los que fucilen Tuceftbrcs adual es,,

ihi : Tíos quefuctdierencallecieren en (jmlqmer tiempo, &c>
:

con q no pudo conftituirla quien no TucedicíTe en cóformi

dad de la refolucion del feñor Molina lib.}.cap.6.mtm.
;

Robles/^.a.wp.so.w.i i.CzñúU.cap. 93.«.¿.O 7.

45 Y aunque doña iTabel de Toledo del num, 1 3 .conT-

tituyo linca de poíTeTsion,por auerfucedido en efte mayo-

razgo,pero no Te ha de confiderar oy Tu perTona ,ni aquel

principio de linea que fomiój porque luego como Tuccdio

don Luis FranciTco Tu nieto, del num. 18. aquella linea re-

<da,y de TuceTsion.Te continuó en el, constituyendo él nue

uaiinea para alli adelante,y quedando poftergada la de do

ña Ana de Toledo Tu tia, del num. 17. como lo notóBald.

confizQo.m ,z.tVol.$.m aquellas palabras: Conclufitm erim ,

0 cmfilidatumfnitfeudum in vltimo mafeulo 5 ergo tranfit

j
pereum infiham herederafuamfj) non rejpctt retro adgradit ,

dsjlitut.um,y en las figuientcs : Item qitod dm de linca-praxis

me decedentes extant , retro ad alias lineas non efl afpedusi y
aTsi refueluc,que Te atienda la linea del vltimo poíTeedor,y

icTpecto dcl,Te ha de regular la TuceTsion.no de las otras lí-

neas anteriores, aunque deTcendicííen tibien de

lomiTmoreTuelucn CaftrenT.Cí3«/747.7?«?w> i*yol> i.Ryi'n.,

conf.9.num.$ .vol. i.RaudenT conf.zó.num.i 15. w/.i» !

Surd.C£j«/?3 \y.num.t^dA 3 9.//$. 3 . ibi: At vbifeudumfemel
ex diuifionepemenitad vmm ex fratribas » tumfideficmit

mafculieius,adquemperuenit,admittuntur feemina eiuídiin

linea,eúamJimafeuli extent exfratre diuidente^y mas adela»

t Quodinfeudoproximitas confideratur habito refpeítu ad
•vltimum feadi pojfejforem,

4^ Lo fexto,porque cada hijo conftituye Tu linea de?
recha diferente,cap, i .de natur.fiiccef.feud. Ruin, confd. 98..,
co .2.verC.Sedpramifts non obfiantibmjtk 1 . Menoch.c^ó

»

205>»»w.jp.^ajn^jj>WWa0 ^ ' prjS,pump t

i ; •
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+r

SS.mm.i conf.926.num. t i Jib . i o.ibi -.F.t qaia itaficun-
dttm ius commune dicimus tot ejfe lincas quotfunt

fifi , cum a
quolibetfilio incifnat linca direéla linea has d nojlris 'voca-
tur ejfe¿liua,quamfitlicet rvna[qmfi¡uefiltorum mafculoram
tnaioratuspojfijjorum con(lituit,atquc cifficit.Robles lib.^xa-

pt-4jwtn . 1 5 .Caft i 1 1Jtk5 .cap .9 3 .num .3 2.col. 2. inprincip.

y cada hermano conílituyc cambien fu propia linea,Micr.

z.part.qmfi.p.nam. 1 3 .£5
' i4.Gutierr.cw//?i

3

.na. ii.& Ca-

nonicar.lib.i.cap.\^.num.^.y el hermano no es de la linea

del hermano, ni de lu lado, ni de fu dcícendenciajfernia in

cap.\.§,Qutn eitam^num .i.Epifcop .velAbbat

.

Licerier. de

primogcnitíírJ¿b .z .qií fi.^.art.6 cxi'.Si ergümortno, Socio.

confin-numS .-vol.i.t)c.Q\a.n.conf'.ii$.num. 3.(^4. voíum,

z.Caftill.ívep. 9 1 .infin.

47 Porque entre ellos,en efle cafo, íe coníideran dos

lineas,vna rcfpeco del padre de quien defeienden
, y refpe*

to del fe dirá, que cada vnoeftá en fu linea efectiua: pero

enere fi mifmos eílan en linea tranfverfal , como íingular-

mente prueba Mcnach.ccnf. 1 250.d num, 2% .libr

.

13. ¡liic:

A perfinaaquatpfi confangamei tranfivtrfaUs defeenderunt

oriuntur data linta defiendentes direHa,qaa qutdem defienden

tesfaáunt,'vnam tranfberfidem yVt in hoc exempto
yfilü duorti

fratrum attinent fibi hncam tranjverfalem ,
&’ tarnen qmlibet

eortmdefeendit linca recia vnas in 'vnadS alias in alia habito

refpe¿ia adcommuncm perfinara aui eorum , d quo defiende-

runtdd) fiefunt in databas lineis rechs defiendentibus tamenin

tjrfefilumfitciant njnam lineam tranfiverfdlemdn qaafunt , y
lorefiere ,

y

liguen Robles deprafint.bb. 3.c.4.»»,i5.CañiiI.

ltb.5.d.c.9fin.z¿)e.cd.z.poflmed.

48 Y como fe ha de regular la fuccfsíon,y la proximi

dad,refpetodel vltimo poffecdor,Caftill.cvíp.93.$. 13.}' no

del qtie antes del auia fucedido,defpues que fucedio el vn

hermano/nofe puede el otro llamar de la linea efeclitiaTü-

ya,rinodelatranfverral,y coníiguientemente , no puede

fuceder.

49

Lofepíirno,por lárefoluciadcMenoch.íWz/raao.por

todo ¿¡.efpecialmenre defde el »«/w.88. hafta el fin, en que

prueba jque en vn fideicomiffo fe llamo al primogénito de

D. el.VlVéVí V‘?„ V-k

ni



el Conde Gerónimo,y muriendo
eñe fin lujos,Hamo

atyfi

• mogenitodelConde Federico , como propone en el »m ,

i4y.verf.8.y fueladuda,fiauiendomueito
el n i jo puimo-

ceníto fin hijos,auia de fuceder otro hermano fecundo^.

ttitoquctenia,quepor auer muerto el quedaua ptimogé,

jjito,ó el fubftituto hijo de Federico,que auia llamado
, y

refuelue Ménochió con muchos fundamentos que ponde

xa,que el hijofegundono ha de fuceder,ni fue víltodarfefi;

llamamiento,nifintibdel el Fundador pues no le llarnoipe

ro que auiendole dado fubftituto expresamente al hijo pti

mogenitó de Gerónimo , en aquel cafo auia de fuceder el

fubí?ituto,y no el hijo fegundo de Geronimo,y le tiene por

'cafó llano,¿.».i45.verf.8.
. . j

50 Lo o¿fauo,porque auiendo fido la fundación del

mayorazgo,no por afcendiente común, fino tráfverfal,co

mo lo era el Canónigo,es menor
, y maseftrechalaconi'

prehenfion de los llamamientos , Surd .de aliment .tit.p.p

28 ,num .18 .Peregrin .conf.6q.hum .d.Caílill Jib .5 • c.pz.nu,

qo04 1 .y muriendo fin defendientes el de la linea reda,

que ocupo la fucefsion,no fuceden los tranfverfales,corao

P prueba incap.vnic.de benef.fratns ,ib\ : Siquis adquifierit

bencficmm0finefilio majculomortuusfuerit0 fratntn re-

liqucrufrater nonfuccedat fratrifed dominas babea ! , tilfiper

inuefiituram a domino ordinatumfuerit,vtfraierfuccedatfea

fn,á.iminald.C£>/z/i'74 T .ndm.z 10 zz.lib.j.y lo Comprueba

latamente Caftill./rf5 xap.91.ttum.25. ihv. Sre quequeJipro

ponamus maioratus inflitutioriemfaffa effe atranjvérfali dlt-

• quovel'uti a patruo magno , abamita , vei alio lonfangtúneh

aut cognato quocumque0 Vocaffe cognatum , <vet confangui-

neum ahquem0 eius lineam,autdefcendéntes.dire¿ie0

atque nepotem tantum,vel etiam de meeps altos ex primo vocíf-

' to fuccefsijfe0 tándem vltirnum eorum qui füccefs'n abfqut li-

ben;0 defeendentibus decefsiffe,tune namque fínitis defienden

tibus eius qui primo loco vocatus efl ,dubitari poffet , anfiirfuW

afcendi debeat0 inuefligare , an eiufdem primivocatifrdtir
aliquis exiflat ,<vel etiam ex eo dejecadentes adfínt, vt finitaf}
licct omni linea ipfiusprimi cuocati,alia linea qiun debeat,fd‘



8
Mttfieuñdo*emtUbfaite¿mp} kpdtrifrimmt éiúfdem,
t]nt primo loco fucccfsn , qnod no>inulh cont endere poífent,
ex cap. i Je natur.fucceffeud.&’c. Y mas adelante: Ouod
ejfct proculdubto contra dectfsionem i textan cap. vmc. de be-

nefc.fratr. •

S 1 Y aquí que no fe llamo toda la linea,ni defeenden-
cia de vno,antes de dar llamamiento al Conde de Cedillo,
finoque fe reduxo la rucefsion

¡, a que qualquiera que fuce-
diede.fi murieíTe fin hijosjVinieífe al poíTccdorde Cedillo,
no fe ha de bufcaralhermanodelfuceíTor,ni ál íobrinofu
yo,

y

mucho menos al primo hermano,como es Don Dié-
go,que contra el Conde litiga , fino que inmediatamente,
por auer muerto fin hijos el pofieedor que fue Don Luis
Francifcode Arauz, y fer mayorazgo fundado por tranf-

Verfal,ha de boluer a la Cafa de Cedillo.

• 52, Ni obftará dezir,que en lo vltimo de efta fe gunda
fundación 1. verf. Al’simifmó eflállamado el hijo teree-

rode la Cafa de Cedillorcon que fe reconoce
,
que no folo

fe quifo llamar la linea del hijo fegundo, fino difeurrir por
todos los hijos,y que féguñ aquella claufula fe ha de ente*

derefta J.quifiliabas,jf.delegat.i. <

53 Porque fe refponde. Lo vno
,
que antes fe retuerce

•el argumento contra la otra parte
,
porque fi huuiera que-

rido en los cafos,y claufulas antecedentes difeurrir por to-

dos los hijos fegundos,y terceros,lo huuieradicho , como
allilofupo explicar.-ypucsnolohizo, anteses prefump-

cionquenoquífojcomorbfpondió Menochio en el cafo

feme
j
ante ,dict.confizoMuni.ó^.ltb

.

3 ¡ ií! i c :Cxterum refpon

detur retorquendo hoc argumentum in aduerJarium,quod,fii-

licetfrvóluiffit tefiator in hacfubfiitutionc vacare etiam fecun

dogenitum,id expreGiffetficuti exprefsitin eafübfiituttonefa-
cía D.Anmbah,y lo buelue a repetir «.87.

54 Lo fegundo fe refponde,que aquel cafo es diferén

.

te,y de diuerfa razón que eñe
,
porque en nueftra claufula

ay folo el concurfo del mayorazgo de Cedillo,y el del Ca
«ortigo,y entre ellos difpone

:
pero en ella vltinia confide-

i'belteftadortres Cafas,y mayorazgos, y la vna mayor q
la de Cedillo,y afsi dizc:Len cafo que la Cafa

¡ymayorazgo

del

71U
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1

¿eí dicho HernandoJluarez,
de Toledo nafro, ,por cafarme.

'

t0,b en otra manerafejunte con
otra Cafa mjoi jdcmaj^

' Udad,deformanque elprimero hijodepeJal aya e heredara

principal mayorazgoy elf¿gando herede el mayorazgo del

J.
ího Hernando AlLre^eporferfegundo

aya también de

Je

dar los dichos ¡nenes de la dicha donación,fe
entienda que def

puesdefu vida,teniendo masde vn hqo , herede elfegundo l9s

’

bienes donados¿orno dicho es¿ defta manerafea lafucefston de

ios bienes de la dicha donación , y todas las vez.es quefeme^

; (£S caros Ce ofrecieren ,Ji
huukre tres hijos,en el cafo próxima dej

J
, I II Jl.L. tnentrAÜ ,<l. tñlT.t YO hlin . *

yora&go. .. r'

<5 Y la rcala es,que vna fubftitucion no recibe icr, ni

declaración de otra,quando fon de cafos de diferentes ca-

lidades,/ condiciones,^fubconditionepf.de hared.infli .De c.

in 1. 1 . infin.C.de impub.d?confluí .n. 3
.Menoch.cwz/rao,

num.% 8M'.Seemdo rcf¡>ondetur,quod tune vnafubfituliom

recipit interpretationem ab aliaguando habet diuerfas qudi-

tatcs,& condiciones,

o

quando tienen diuerfa razón,Cafana*

te confl^ .num. 1 6$

.

,

-

<6 Efpccialmente quando el Fundador fe reduxo ex*

• preífamente en la vltima elaufula al cafo de los tres mayo-

razgos en que auia hablado en ella,ibi: En el cafo próximo

dej}e,CQn que fue vifto,que en aquel cafo , y no en otro fe

entendieíTe quedifponia afsi , exdictisfup.»«w.43.con<j

antes era vifto excluir al hijo tercero en los otros cafos por

la l.cum PrMor,ff.de iudic

.

y la dotrina de Bald dnl. z. §- Vl
"

dendumtnfin.ff.adTertul.

57 Y porque ccífa la razón
:
porque fi la elaufula fue,

que los otros hijos ha de auercada vnofu mayoraz.go&oyxi q
uC

no los ay.íinofolo los dos de que auia hablado en laclau-

fula primera,ha de ceífar en ella eftadifpoficionjfar/*^^

re,§. juamuisff.de iur.patronat
. i

5 ^ Lo nono,y vltimo,por la femejanca que la clauw

la de la fundación tiene con la/. 1 1 ,tit.$Mb

y

Mecopil.cn b

reueríion a la Corona de las donaciones del íeñor ReyDoU

"Enrique Segundo,que alli propone , cuyas palabras fuerS-



Pero todania que Lis aya por nt,%yqrqr,goyfinquen4 f}i¡0 .

Jor de cada nono dtllosyfilmarteffefin hijo legitimo
,
q„e torneti

fus bienes del queafst muriere a, la Corona.de nuejlros Reynos,
Y es refolucion confiante de losDD.dclReynocn fu cxpli-
cacion,que falo fe ha de atender a la linca de,l vi timo

p0,f-

feedor.no a las demas,aunque (eijrdeJxcrm.ano fuyo.y aun-
que fean hijos,y nietos c(c otros fuceílbrcs

, y a^si murien-
do el vltimopoíleedor fin dexar hijos, aunque teriga; her-
mano buclué los bienes a la Corona,y no al Jjej-jnano, que
aunque el feííov Molina dudbdello,por el pleito contrario
que auia defendido,lib, 1 .cap.6.4num

.

a 1 .deíus-fundamcn*
tos fe reconoce que cede a efi« fen^cncia ,.y refoefuen por
ella Palacios Rubios in rabric.cap.pernjeftras

í $x<S®:dwum.
- ao.Gutierri/lj.^íf/.^c/í.^i.Florcsde hAcnyhb. hqufil.
19.a mrn. 2,0. Paz de trnm,cap.gj %d n.ám.yo0x 3. ,Ramón

.

dando, razón,

que lo puede fer dede pleito, ibi : Verbaprafau cUufkU D.
Regís Enriá adeo pr&afii0 reflriéla efxqaoddimtaxat ref-

pciant0 in confideratione hábedumfiatumt
, primogénitas

fultimi pof<prts0 de[cendentesems,non verofratresjicef tp -

fi
mortnofratreprmogemto,m Vitapatri$,cidem patrifiucrede

repofent0primogemú vocaretur refpeiliipatns ipfiusgvrmfi

- quifquefmgradu0 oráme.Mortuo itaqupnolúmó pofifióre

filias emsprimogénitas0alias deinceps ¿efeendensf 4fui de
fciat,in maiórala , (3 bonisfiuccedit , cjiwdfifilios,ncc defien-

;• denles non habeatfratres ,. quifuccedeñd) ias per exijlentiam

fratris maioris primogeniti non habaerant,perpetuo remanent

ex- clara exprefiaque legmllius difpofit'tone exclufsi,acfi r.aii no

fuifentfilij eiufdem vltimj pojfiejforis-.nec amplias redirspoffunt

adías ülud,qmdfipater vmevet0filias primogemtasjrater
eorum decederet,confiqui pojjent.

59 Con que el primer articulo queda llano en fauot

del Conde.para que fin ayuda de la cofa juzgada que en fu

fauor tiene,fino que en lo rigurofo de las ciaufulas
,
quan-

> do ello fuera la primera ocalion del pleito, fe le auia de dar
la cenuta,y no a Don Francifco deArauz; / -> V.

íJl¿J¡ <?.,E : V
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5o Pero tiene demas dcflo cola juzgada en fu fau0^

- conque hazefu derecho indubitable,porque tiendo afsi^

ia fentencia :de tcnuta obra cofa juzgada para otra
,

\>n ¿(

ftenuía^dp-^ «Stmrtt

.

í . v atenquzt.cvnj-. o 9 .*nurn .2.03 . AJ[,

. dicion.ad Moli'ii./^- 3 * 3
nnm.zz.Ho^uct. alltgm, k.

j \ í
'

'

- num, 351.
f . ,

5i El Conde pretende,que la tiene formal, y expreífa

« en la determinación de la tenuta del primero pleito,que hu

uo a cite mayorazgo,que queda referido fup .ndm. 1 i.W 15,

y que concurren en éfte cafo las tres identidades déla /. ck

.
quafitur 1 z.cumfqqjf-deexcept .reiiud.

61 Y íupucfto que cftas noesneceííarioqúe fean ver.

dadeíáníetiíe las mifmas,porque bada que concu. ian m>

• te rpret ati ua mente ,GloíL¿» dicí .1Xum queriiúr , vci o.con-

currant ,\b\ : Fere veíttoterpretatine , a quien liguen Lart.fó

\ ,e,míelem le^.Soónjn l.ret indícatx,numer.z ff.eoa. Surd.

cdHf.\ \z.mtm. 1 Mcnoch.conf.^o.nnm.iyycif.Ref

pondeti.tr qmrtns\ Ponte c0nfq9.nnm.qXA tonf.6z.nttm.\í.

íé.\. Fab.de komconf.q\.num. zy.&cbnffifi.infin.lérx

QiMb.decif.zo.nu. 1 .verf. Attamem , Gapit. Galeot.cowírí-

uerfiq.nnm.x 1 .part.z.Dom .Larrea decif 35. mmtr.fi.

Aquí afsiften todas.

5$ La primera de la mifma cofa , no tiene duda, por-

que fe litiga en ambos píeitos,fobre el rnifmo mayorazgo

que fundó el Canónigo.

6q La íegunda de las perfonas también concurre,por-

que aunque le áyan mudado.bafta que fean de la mifma co

dicion,y calidad,/.^ aneadem 1 q -ff.de excep.rei indic. i!l |C:

Jit eadem condittoperfonarunr.y que interpretatiuamente fe

pueda confrderar,que han fucedido en aquel derecho que

allí fe litigó
, y que entre ellas oy incida la duda que ert-

tre aquellas fe controuirtió,como entendieron elle pun f0

JLrrr.fndiéi.l. éAaneadem iq.fy.quicum pater
,ff.

de excep•

tion. re) indicar.Socin.confil.z^> .numcr.9q.Qx3aaix.xonfd.7Kl•

rritter. 37. (5* ^S.Surdus confil. 311. nurner. iz. Al agonías

a:af Fiorent. iq.numer.fi. Mcnoch. conf$o\. nmntrdé.

Aiicr-
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.cap ?.d , yir rticr

.

i . J

)

Larrea dccif.^.nitm. iqjnftn.tfm.iH.pertot.iWi
: Etquod

attinet ad conJitwncmperfonarum rette,accipit vlof.tr/ dtfi.l.

láf.non idcntitas ‘vera perforu rcqutralur verum if/terpretati-

ua identitas ex qualttíite,quoadfdcccjforcs afforis/S reí. C't i a
fin.ibi: Igtturft cande conditionern prxdccijfuritm veri,qm ijH

fitccejfores ex vtroque latere attoris , (j reí videntur in lacere,

0 c. D.Val ene xonf.^j.a nwn.afi .\h\:Ir,cludit eos ttiam ata

jnerint emfdem qaalitatis,y Capit.Galeor.^n/Tj^ .num. 1 1

,

jp
4rí. 2 .añade>quc en orden a hazerlos dclla,fe lian de inter-

pretar largamente las palabras de la fcntencia,concordan-
do,en quanto fe pudiere, la diferencia que fe pre tedie re dac

en cantidad,6 cilla perfona,bcola,ó calidad,para que ten-

gan finios pleitos»

64 Ello fupueRo.la peí fona del Conde de Cedillo es

la mifma,por q el Conde Don Antonio, n.$. litigó en aquel

primero pleito,por fer Conde de Cedillo,que no licuó mas
razón qferlo,ypoííeedordeaquelE;T:ado,yeneíte litiga

el Conde Don Baltafar Aluarez de Toledo fu nieto , Kum,

15. por ferio también de Ccdillo. El Conde D. Antonio liti-

gó,por auer muerto fin defeendientes el fuceífór defle nía

yorazgo,quefue allí Don Diego fu hermano,nu. 10. y aquí

litiga c i Conde Don Baltafar
,
por auer muerto el fuce/Toc

delmifmo mayorazgo,que fue Don LuisFrancifcodcA-

rauz fu fobrino,también fin auerlosdexado , finque en el

vno,y otro cafo,en quanto a la perfona de los dos Con-
des, fe pueda confiderar diferencia alguna en calidad, ni en

circunílancia,que ni en vna.ni otra parte los pueda dife-

renciar,
*’

k.

65 En quanto a la otra parte,tenemos por muy venta

ofo el primero a eíle.y por de mayor dificultad, poiq allí

jlitigóD.Gabriel del «.11. que era hermano tercero deiCó-

de,y del fuceflbr,pretcdiédo,como queda propueíto fup.//.

12,que por auer muerto el hijo fegundo,que era Don Die-

go,num. 10. el feauia hecho, y era verdaderamente herma-

no fegundo,en conformidad del cap tnam,& ego,de ver¡sor.

Jfgmficat.D.MolinM.i .cap.5 .dmtm.io.y en términos que

el hijo tercero,en tal cafa, fe hazc fegundo,Cephal. eonfd.
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43 .que dize^que en el tcrciogcmto fe vcuficara cntóu*

tes (¡11 amamiento de fecundogenito,iIiic:.£í ^trtlog^útus

díciturfecmdogcn'itusfiiblatofecundos
eruto , fiofane qui^e

.

ca[fecnndogemtu,qui tune erit non ‘vtdetarfc ad altque
fecufr

doHMttim rejlrwgert , fedvocareomnem ,& quemcumojut
ft

cmdogenmm qm calis repsrmtur tempore diLufuccéfeionís

,

aut pwcificataconditionis ,efpec 1 a 1mente juntando a cito
[j

doctrina del íeñor MoUnJtb.i.cap.6.r/u. 42..& 43. queirty.

pugnando la de Baldo,)” otros que dixeron,que el fecundo*

genito no fe hazla primogénito , quandoel primogénito

auia llegado a fucedcrjdandoa entender
,
que era neeeíía.

rio que hüuidTe muerto el primogénito en vida del pa d re.

y antes de auer fucedido,para que ci fecundogenito feeóf

tituyeife en fulugar,refaelue el feñor Molín.dict.num.ág

que fe pone en él,aúque el primogénito muera deípuesde

auer fucedido,con que el derecho de DonGabriel era de

mucha coníideracioñ.

66 Pero aqui Don Francifco de Medina, del#. 19 ólí

tiga,no es hermano del vltimo poíreedoe,ni dclConde,íino

fobrinodel vno,yprimo hermano dei otro, y afsi tráfver-

fai mas remoto ,y qneno le afsiftenlas doctrinas qneféhá

traido por Don Gabriel, ni las puede traer, para hazci-fefe-

cundogenitode la Gafa de Cedillorcon que es predio que

le cóíideremos por de derecho muy inferior,y que por ma-

yor razón le ha deprejudicar la fentencia,Surd.(:í?^3S3-

VA4MonzchJecif,Luccnf.6á
t
.kn.t

) 5.

67 Replica Don Francifco,queesnierode Doña Ha*

bel,que fucedió como hija fegtinda,y que como ral confti

tuyo cita linea fegunda para todos fus defeendientes,)' que

el efíá en la lineaefcdiua,y que Don Gabriel , delmtn.u.

aunque fea hijo de Don Ántonio,del num . 7. poífeedor de

la Cafad; Cedillo,que también fucedió en efte mayo 1
’** 51

"

godel Canonigorpcro que Don Antonio no pudo coníÜ*
tuir linca de fccundogenitos de la Cafa de Cedillo ,

com°
Dona Ifabel lo pudo hazer.

6° b:k diícurfo fe hizo por el Abogado de Don F^'1

cif



1

II

cifco en la vida clcl pleito,pero no le comprobé conauto-
ridades,que hagan diferente por ello cftc cafo de aquel pri

mero del pleito , ni que le dicíTcn fuerza alguna
, y fe ex-

cluye.
^

. . .

68 forq aunque auiendo entrado cite mayorazgo en

el poíTecdor de la cafa de Ccdillo, tenga llamamiéto el hi-

jo,6 hija fegundofuyo;)’ por eftc derecho,defpues del G5-

de don Antonio*»»/», i í.entróapoífeer doña Jfabcl,del

num. 1 3 .como fu hija fegundajpero de allí adelante no tie-

ne el hijo fegundo del hijofegundoderecho,ni llamamien

to alguno 5 niel llamamiento del primer hijo fegundo fe

puede extender a otro que dccienda del , como confideran

lloland xonfil.%$>»numer,\%.& 33?. lib>$. Caftil. tom.á.cap.

i%\,num.z^.infin.z.col.y cn /d 3 .ve r f»Ex quorum , ib i ex-

clufitfüiumprtmogtrittumfS incluferit filtum fecundogemtu,

'vclfcemwdMitalis exclufio cumfit contra tus commime,nopor-

rmtur vltra perfonas,vdcafüsfpecificatos.JLÍpccnlmcnte en

efte cafo folo quifo qf; fucedieífe por la linea primogénita»

que es la que conflituye el hijo primogénito, vt fup. num.

el que en ella fuelle fucefTora<ftual,'fí»«/».3o. Y que

fucediendo elle, el hermano quedauapoftergado.^f /»»».

.46.porque cada hijo conftituyó fu linead nu.^j. Y aunq

rcfpcdro del padre eílá en la efeéfiua, pero entre íi mifmos

eftánen la tranfverfal, in num. 48. y en fucediendo el hi-

jo primogénito
,
quedan de la trafverfal preciífamente

, y
aun poftergado el fegundo.como queda aduertido ,y mas

fm duda en fundación de tranfverfal , en que aun no puede

fuceder el hermano del tranfverfal ,<vtinnum>$ \ .como ti-

bien fe excluye en la claufula Enriqueña
,
que es tan feme-

jante a efta/ztf ;».»«/».58.Demancra,qüe el difeurfo queda

conuencido por todas las autoridades, y refoluciones de

ellos uumeros.

70 Y el dezir que doña Ifabeí,det numai . coná-ituyo

linca de fecundogenitosjy que don Antonio,del no

la pudo conftituir , no es propoficion ajuftada al derecho,

porque los hijos fon los q conftituyen las lineas de primo-

génitos,o fegundogenitos,como queda aduertido íup.nu.

47.y el padre, aunque es autor dellos, no es, ni fe dize déla

Íi«

117
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linca d c*hinguhodellosjRuin

.

conf.q .nu. i&^-T«k

prucua latambhteCañíl dib .6 .c . i^o,col.i.%cn>rmto^ ni

yctcap.^tiA^.sttí.iNecobfbat,fol. joi.cc/iaí&vet: .ét>ha¡ü
ei¿

ñus,donde fundas que linca nunquam incipit abca pcrfo.

na,cuíostife4fcí(tnsfi-«^^V^'j0*® ^'Ía * ¿Sun ca

lidad dé 1 sícfá»ornafeó 1 inajo femenina , con que hporau-

tor,tanto lo fue don Antonio, del r,um. 7. de hi jo primero,

fecundo,y tercero , como doña líabel, del nurn. 1 3. lohts

de°hijo,éhija;yfi para cofticuir la linea de Ios-hijos,ninga-

no la hizo,lino los mifmos hijos: con quc efta diferencia
q

fe quiere dar,no fe ajuña
, y conííguicntemcntc no íedeoe

átendér^quiaqualitas non cónhderabilis , nunquam infor-

mar átturn , ñec debet mouer'e animum drfponentis , la*

cob.Niger degradib.fncced.c. 1p.7z.40.

71 Con que el fegundorequiíito de feria mifma cali-

dad de laslpcrfonas,queda ajuñado.

72 El tercero requiíito,para conñituir la cofa juzga-

da, es litigarfe por el mrfmo derecho,)' eñe bien queda có*

probado,por lo que auemos dicho en el fegundo de la cali

dad de las perfonas,porque fe exemplifica en la l.egitecum

,

verÍ.Sedfi rurfusitaagarn,l.Ji
quiscum totum,§.S: anciüám ,

"
tde exceptarei-iudicatdbv. Et'quidim ita-de-

flUVZT** /¿i CjlvvCr íl -vH $tj*íULí'Wj/l4tA jy f tffí vlfH C'jl^ íKJl / ffl CJl/ , 1 cüJTid

Glof.verb. Id (fiurítpir,ibi :Effe eamdim rom ,
qnia dependent

ex eodem fonte , tam difcuffc0 dedjjo, Paul.de Cañ x.wd. i
:fi

quis cüm'totum ,§'.Flane , Veri} Etgentr-aliter,¡buQuod

resjfit diuerfa,fitamen njenit dtfccpiandum , id quod pnus per

fenientiam ínter eafdem perfonas erap;decijfum,femperobjiamt

exceptio.X muy -bien l.^dffmfffitod.íxoljn prine.

xaí.Exhoc infero,ibi :Quod/¡¡liando caufk,& res licet dtuer-

fa,qna dedneutur infecüdo indicio, habent dependentia ah alijs

cau[is0 rebusinprimo indicio dednciis difcujsis0 decifis,tuc

obftabit exceptio,qnia cmniadepedent ex eode fonte iam decif-

fo,ita non confideratur dinerfttas rerum,Jedan eadem qndñio
im er ea¡ dan perfonas renoceturjicetfmt resdiuerfx. Lo mif*
nro di zen Com .conf:1

2

6 xol.penult.wfin .ve r

f

.Infnper dato,

vol.q.Kuin.conf.yi mu yerf. Sedad ijhid rcjpondetnr, rvoL

S-



I ^
S-Póntc conf.tf.a conf.óz.a num.

3 j.D.Valcnc.
confM.a itum.75.G\\.nb.decif.z.num.$.CzQú\\. tom

. 5 . cap]

íoq.mm.zó.d? 2-7^ontz\\ú\.decif.iz6.num.io.& iz .

73 Y las caufas de pedir,y de dcfcnderfe en vno,y otro
pleito,han fido las mifmas,fin que fe pueda dar razón algu

na de diferencia,y afsi obfta la cofa juzgada.

74 Y efta aprouecha no folo al que vence, fino y a los

fuceftbres que Vienen por el mifrr.o derecho, y daña al vé-

cido,y a los que viene por el que el proponía,como refuel-

ucn Roícnt. defeud.cap.$.membr.\.concl.i7>n. 14. Ant.No
mch.de recíafeud.wterpretat.cap. a nrp.ad 1 1 an.%7.

ad pz.Mict.q.part.q.i^.n.17.Rouit,<W//?i .nu. 3 3 . CulcelL

deáf.zi .num.

6

.Fufar^.5 18 .n.qq.tf <j.6zz.Caftill. tom.6

.

cap. 1 47 .a num. 28.con que ha de obftar a don Francifco, y
quedar vencido por ella.

75 Y a lo menos quando en fuerza de cofa juzgada

no le dañara,que fihaze, nos auia deaprouechar mucho
en fuerca de obferuácia, é interpretación,pues efta da fenti

do,y inteligencia a las claufulas dudofas, como latifsima-

menté prueua Caftillo refiriendo a muchos lih.^.cáp.93
.
$

.

y.& 10.Y no puede auer autoridad que iguale ala delCon-

fejo,quc en el primero pleito fintioj que muerto don Die-

go,del nu. lo.fuceftor dcfte mayorazgo, fin hijos , no auia

de fuceder don Gabriel fu hermano,fino el poífeedor déla

cafa de Cedillo,que es lo mifmo que oy fe fuplica determi

ne,y en cafo de menos circunftancias,como fe efpera.SaU

ua in ómnibus,Scc.D.V.D.C.

I
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